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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Analizada la petición allegada por la apoderada judicial por correo electrónico, respecto a fijar 

fecha y hora para la diligencia de secuestro del inmueble identificado con  M.I.# 300-192358 

propiedad del demandado CESAR AUGUSTO ORTIZ GUTIERREZ, no es procedente, toda vez 

que, no se ha recibido respuesta de la oficina de instrumentos públicos sobre el registro de la 

medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

HELGA JOHANNA RÍOS DURÁN 

JUEZ 
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